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NI,,IMERO DE POLIZA: 0173.006J.000@04873

DATOS DEL TO NADO R/ASECU RADO :

NOMBRE Y ApELLIDOS: ANA SELEN FUENI€§ rERi¡ANDEZ

ooMtctLto

DATOS DEL PRESIAMO

ET{f ¡DAO PRESTA},IISTA EUROCA'A RURAL

DATOS DEL SEGURO

IECHA DÉ EfECTO: 1010§¿010

NUMERO DE OFICII.¡A:

ZONA 5,2 B

SITUACOT{ PROFESOML:

45600

PROV}NCJA

ficuelrnn.iru rNoEFrñlDo i EIorRos

sExo: M I:i5i,9i"l
::?_.1:t _

-,oLEDO

TtPo DE PREsrAt o; HrPorEcARro

r'¡o 0E Exp€DtENfE o€ eRÉstru.to: g39¿4351

%CUOTAASEGI,TRADA 50,00 % IMPORTE CUC iA AS€C.]tu\irÁ ,\,iFirS|iAL 16856a

lEü¡tA oE vE]lCmE fO 1 ol0sno24

C.r.ncl¡ hlclrt 60 dlast Éorñplroi Trabsjado{Bs por cljeÍta ajsna con coítmto ¡rdgftr*ro
ds du'adón supcrior o ¡guel a 6 ri€s€s con jomade leboral hüel o

§!p9&t I 2.9_!t9l?8-§9j1r3l!3lb8:Elc6-p!-o_1!I!h!it!i!6-Pe&. _-_
lr$aBr*l¡d Tañpo'rd: Trábojadores por üroñtá pr00b
(¡{¡lónoí|o§}, t-¿baiadsss pof s¡ent¡ ajena con un cotHo laborel
tc porel, tr¡ba¡adoFs por q$r{a alena cor un col|M laborBl

¡ndetu¡lo qu€ no €6Én qlblertos por h garadla dE Párdlda
l!!9luñ¡rn¡ d€ .Erñph I 4|I§9!!lL99"pÉUqpf:

H,o.ptblh¡c¡ón: lq¡,et¡os io$a¿orBer&ogurÉdos que er él
mom€nto de pldudIsa el shiosf! no tÉn0€n n¡ngúr¡ tho ds rdec6¡
labo.al, n¡ por cusnta prcpi8 nl por cüsnta ai€¡a.

TOT,{-l

BENEF'CIARIOS
El To¡lrdorrArogurádo derlgnt con clrácltr l lvocrtrlor EUR@ArA RURAL

M|ltlarhña: 12 pagp€ conE6cutvc6 o 36 pascs aiiei:.s er iriai

Cr t(ir lnlG{rl: 30 dias por enfeñn€dsd. En los supuestss en ics :!e ? i..a.¡cidecl
Tompúa1.6€ deba á un accidaftte lto 6e aplbaÉ caronciá iaiciál ¿lEira¿

PÉairclfi n¡fma: 12 p¡gtoq con86cu0v6 o 36 paEcs ált.rr.3 e¡ iot?i.

C.ph¡! tú(Ercr 1.000€

Cafar¡c¡a lntsl¡li 30 dl¿3 por 6r,fsíÍedad. En los sr.rpuestos en los aue ia ¡osritaiiza.ión se
deba ¡ un lc{ilcnb no se .plicrrá carsncb iribal ¿l!¡una.
Prraiaclón nallrn¡: 12 pagps cor¡s€q"divG o 36 pa-oos álteÍros e¡ 15t¡i

Sárlmú; '1.800€

PRt*lA ÚNICA DEL SEGURO: H presenla sf{turo se cootrat¿ por un per¡odo in¡cial de 5 años a contdr desde Ía lecha de electo det mis,¡to,
Í'anscun¡do ücho pañodo d asogu,'ado podtá renover le9 cobortur.s objoto dal prosenae cont¡ato, con periodicidad ¡nensual hasta que ocura
alguna de las c¡rcunslancias que se detallan eo el apartado 9 de las prcsentes Condiciones Parl¡culares.

PRIf,AOELSEGURO lxPuEsT0
SOBREP TAS

IilPORfE
RECIBO

24.70€

04 rs0555RDNUNIE: F. ¡lAClMlEt{IOi ut10t1e74

TALAVERA T}E LA REII{APoBucó

!ruNcroxrnro E AUTOftOMO flcuerre ruexr rrwonel

CAPÍTAL lNlClAL SOLICTTADO: 55.874,24 €

FECHA FORMALIZACION PRE§TAMOI {OÍE¿019

CUOTA ORDI¡|ARIA MEN§UAT INICI,AL OEL PRESTAUO: $7,I2 €

PRITA
PERIODO

c0nsoRcro LEA

0.08 €

cP_PPl_W1_C52013_¡J¡2ü€2
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¿AÍURALETÁ 0ÉL BESOO CUBIERTo \o'Ála
COI{CEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA Po..I4IaOrc'.

o@40? oo0oo66 339

FE0HA VENCTMIENTO PRE§TAMO: to/05¿2039 DrQAciÓri óE:5t:r,ri ¡\r;¡:s, r.r

g!p,!d!&r@

411,70 € 0,62 € 437 10 e

CUENÍA BANCARIA DEL rOIIADOR PARA EL PAGO DE LA PR"TA:

ES37 3081 0173 2233 3ÁA17921

-ctF B{s6361¿



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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kor"ro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóH DE PAGos

HOI¡8RE 0E LA A§EGUR^DoRA: cNP PAqTNaRS DE SEGirioS Y RS{SEq,FoS, 8¡,, d.irLl.a. .. Cíe.. a. 8, ¡.ürh}r, 21 - 2ú1a Mrrrd {Er¡L)
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MIURALEZ  OEL roE§@ CUBER¡O I.¡O V$
@ICEPro PoR El dJ t SE ASEGUñA: Por orr¡ propi.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
RE.ASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrta en el RogÉtro de Entilades
aseguradoras porOrden Minister¡alde 13 de S€pt¡embre d€ 1978 con el número
G559 con domicilio social en Carre.a de Sán Jerónario 21,28014 Madril, es
quien asume la cobeñura de los riesgos obieto de este contreto y garantiza el
págo de las prestaciones que correspondan con aneglo a las condi:bnss d€l
mismo. Elcontrolde la aciividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. conesponde al Ministerio de Economla, lndBtria y Cornpetitivided del
Estado Español, a través dé la D¡rección Genefál de Seguros y Fondos de
Pensiones-
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la página primera da la6 prEsent€G condiiones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoriAseguredo designe Benefic¡erio
con cárácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALAR¡O: Se entsnderá por €stabloc¡m¡ento
hospitalario cualqu¡er hospital, clfn¡ca o sanatoño, tanto público como privado,
que d¡sponga de la iñfraestruclura necesaria para d¡agnosticar y real¡zar

trátamientos terapéuticos por facultativos legahnente autorizados para el
ejercicio de su probsión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital. dinica o sanatoio las siguientes inst'tucionB:
- Clínicas para eitratamiento de enfermedad€s mBntales o cuyo pdnc¡pal

objetúo sea eltratamiento de enfemedados p6¡cológ¡ca6 o pshu¡átdraE
- Residenoas de anc¡anos, centros d€ dla y c€nlros para el tratam¡€nto d6

drogadidos y/o alcohólicos y/o neurót¡@s.
- Clinicas para tratamientos nalurales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar atendilo por un méd¡co las 2¡l horas d€l

día.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades rñentales o cuyo princbSl

objetivo sea el tratamiento de enfermedadss ps¡qu¡átri€s.
- Res¡deñcias de ánc¡anos, asilos, centros de dla, casas & rBposo y

centros para eltratamiento de drogad¡c1os y/o abohólicos y/o nouÉticos.
- Clinicas para tratam¡entos naturales, temahs, masaies, estéticos u otro§

tratamientos similares, centros d9 salud, baln€arios.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de S€guÉ hs poBonas fslcas
que reúnan las s¡guientes condic¡ones:

l) Ser titulares de un préstamo hipotocario, fomaliz¡do con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€rse adherido a la póliza mediante la fifma d6 l$ Condic¡orE
Pafticulares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la sdad del TomadorrAsegur¿do Étá comprsndida sritr€ loc lE

y los 60 años en Ia focha dB oñecto.
5) EnconkarsE en €stado de buena salud, sln rlntoma do onfrÍrrdad,

y no padecer ninguna enlemedad de cárácter ovoluüvo ni 6stat, 6n
la Fecha de Efecto del Seguro, en !¡h,ac¡ón de lncápecidad
Tqmporal, tal y como ésta qusde dofinida on las pfo!€ntss
Condiciones Part¡culafes.

5) cot¡zar a la Seguridad Social o E tar on r¡ü.¡aclón do alta orl
mutualidad, montepío o ¡nstituclón análoga quo la logBlaclón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desemploo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conoc€r que s6 \ra a produclr la

extinc¡ón q suspensión de su relac¡ón hbotal por cualqu¡ora do bs
causas que darian derecho a la prsstac¡ón do Dosomdso sn bag ¡
esta pól¡za.

9) Además para la cobeÉura del riosgo d€ lncarEc¡dad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ónl No padecer n¡nguna gnfrmodad dg carácbr
evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
Lá Sumá Asegurada sérá el porcent4e de drota aseguráda sobre h qrotá

ordinaria mensual del prástamo vinculado a qgta póliza de seguro que, en el
mornento de producirse elsiniestro, estuv¡ese pagando elasegufado.
Se entenderá que no fo.man parle de la suma asegurada de la presente ñliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, d€ los ¡ntrr€s€s d€
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡orEs o pago6 qu€ debÉra hacer
el Tomado¡/Asegurado en cumplimiento de lo padado an €l contrato do
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

C: PPI !vt1 r"52013 Ar¡20532

El impodo do la suma cogurad. no saá suporior, €n n¡rqr¡n caso, al
¡mport málmo da L800 €.
En caso dá qu€ so pfodujera una novecktn d€l prúút¡mo qus conllsvara sl
¡ncrsrEnto dsl capital pf€rtado, supondrá la anulec¡ón de la pfBsnb
póliza. En oütoc c¿loc h Entidrd E€gsrrdora procad€rá a l! dovoluc¡ón
do la prima no corEurn¡da,
Cuando ol Tomadorr&agurado haya r€allzado amorthaclonG parclales
d6l pr6Etamo, la Enddad Aroguradora pfocodoá a adecuar la suma
agsgurada do coniom¡dsd c¿n lo €tablecido en el apartado 8 de las
pf €s€nt€s Condiciofi€s Pef fisulatrs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la gará ía ds Párd¡da lívol¡¡ntaria d€ Emplao so oatrblsca un

p€riodo ds caErrc¡a inicial ds 60 dl8 nah.¡ia¡s!, a contar d6ds la fscha
do ofualo d€l §6guro. A o{octo€ do cor¡probar guo €n ol momento del
acaoclml€nto dol ElnloEtro ha tsanEcu do al p€liodo de carrnc¡a
lnlc¡al, sa ontandorá qu6 la s¡Uac¡ón do doE€ñrploo E€ produc€ €n h
focha on quo sa pfodr.Eca la e)dinción o 3usporBlón de h ralaclón
l¡boral por hr car¡s¿s t€ñdadas sn g§ta póliza, y adom& sog
acr€dit do por el Sorvicio Públ¡co de Empleo Estatal u orqsnbmo
públ¡co qla lo sr.¡!ü¡¡y..

. Para h garanüa do lncapac¡dad Temporal re ctablaco uñ pgriodo do
car€ncla ln¡clal de 30 dlas naturáh., a contar dc6d€ la f€cha do sftclo
del 36guro. A olrctos d. cornprobar quo en ol mornonto dol
acasc¡m¡ento del s¡n¡€súo ha u'anscurido ei porlodo dc car€nc¡a
¡nici¡I, 3s entsnderá que la sit¡ación do lncapacldad bmporal Eo
produce en la lEcha en la qus h sflf€rmodad ca6ante de la
lncapac¡alad huHora E¡do d¡agncticada por facultativos ds la
Sogurldad Sodal, tlüüa o lrr!üúclón análoga o mád¡co o faqultativo
autorizado y Bí lo retifquon los sóMclos ñ!ád¡co6 del a.€gurador si
s6 consideÉse n€c€3ario. En lc supuestos en los que la lncapacidad
T€mporal sr dsba a un accidanb no sa aplicaá caEncia ¡nic¡al algune.

. Para la gáranüa do Hocpltalización r€ ctabl€c€ un p€riodo de carsnqia
in¡cial do 30 día nat¡r¿l€g a contar d€d6 la hcha da ofecto dol 6oguro.
A ofoctos do cornprcbar que €n el momento do acaeclmlenb del
§¡n¡oalro ha tanacuÍklo €t p€riodo do caBnc¡a inicial, s€ ontondorá
quo b s¡tuaclón d6 Hosp¡taltsaclián ra produc€ €n la fsch. q¡¡e

ap€r€Ecá songigmda on ol ¡niormo de lfrgrrso en 6l corEpondierib
Gtablecim¡onto hosdtahrio on el que el Tomador/Asogurado sa
encusntf€ ingfssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuoto da produciEo liiraciooc do Ptátdi& lñvolurt í. de
Emploo sub3lgulenbs a una 3tu¡ación antorior d€ Pltrd¡da lnvoluñtrria de
Emploo quo d¡o lugEr a ¡frd€rnnlzaclón pot parb de cta póliza 3€
procsdsá al p¡go ds nuevs prBtac¡on6 s¡ ol TomadorrAsogu6ab ha
qrtado ünculado de loma acliv¡ ¡ um nusva r€lación laboral corno
t¡abatsdor por cuonta a¡ona por un po.lodo míniño do 180 dfas natural€e
inintarump¡dos y haya suparado 6l pe¡lodo da pruoba erteH.cido
corÉpond¡entg a su nuova folac¡ón labora¡. En caso contsario no !o
p¡gaá canüdad algun¿
En el supu6to de produc¡rs€ lDcapacidd€s Tr¡poral€a SubiguhnEs a
um anteflor lncapacldad Tfirporal qu€ dio lugar a ¡ndomn¡elón por parte
do esta póliza, la aoguradora procadorá nue\.amonb al psgo do
pflltacion6 traEcunidoo lm d¡as naturalG, ¡n¡nbrump¡doa en
!¡h¡ac¡ón de alta en sl rúg¡men coÍerporidiente, dslde el fin do le última
¡ncapacidad tornporal s¡€rnpre que la €nlem€dad calBanb s6a la ml8ma
qus originó la lncap¡eidad que dio lugar. h ¡ndernnizaqión por paño d€
€ta póliz¡. Cuendo h lncapec¡dad Tfiipor¡l Subq¡guionb !s deba a una
€nhrn€dad diünt¡ h Gogur¿dore proc¿dorá nuovaronte al pago ds
pr€tacion€s cuando lrayan trafl3currldo 30 dfas naü¡ralG lnlntgnump¡dG
on siu¡aclón do alb on 6l rúglm€n corrBpondlonta, d6do d ñn do b r¡lt¡ma
incapac¡dad tBmporal.
En el supue6to de prsdr,rcirse hrcapac¡dadG Ternporalo§ subs¡guief BB

debi& a caula! accidsntal€ no habá poriodo ds car€nc¡a.
En ol supu€ato do prcduc¡r3o Hogpit¡lizaqiorss gube¡guhntos a una
ant rior a la Hoapiutsaclón quc db lugar a indomntsac¡ón por parto de
€sta póliza, la as€guradora procadoá al pago do prsrtac¡onG
tranrcurido! 180 dfa! naturah6 lnintom¡mddoG, sl sfrconEarlo sn
sltuaclón d€ HoEdtalEación Él y coíro sa dGscrlbe on la prBonto póllza,
dos& ol ltn d€l úhimo alta hospitalaria por la cual ol as€gurado hublose
6tado porc¡b¡oÍdo la coírspond¡ento prBtac¡ón r¡ompro quo la
enfemedad causanie loa la m¡lma q¡¡€ oril¡inó la Hcpitaliz8ción qu€ d¡o

Pq¡iE 3d€ 10

cNP paRTNERS 0.. SIGUROs Y ñE*6E§!F0§, SÁ, -CrIÚ. d.6il J..arüD, 21 , ?ú11 MADRIo (E8PAÑA] - l, - ¡§15?411& , t, +3a9152a3a01 - r*sDcrtv.r.
R.t¡. o. Mdid rom 4819 t¿.o 1991, §-} úl Lilrc d. S«¡ir.hr, Í.¡o 194 rq¡,f ¡.2O. kE lt- NlF. A 2€61315, On Adfre .DGSF¡ CaSa€4(m1

EUqOCqJARUiA MEDTACIÓN OPERAIToRDE SAI\¡CAS€-dJiO§VrltaUt¡OO§.L, iEi[). !¡ R4¡C!Ar iüCivo E$.dC ¡h 
'udd.o. 

d. ¡{@. d ¡. dr. OV¡O37 - dF 8456651,(



h*rn=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡l DE pAcos
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DEt RIESGo CUBERTo' No vd.
COi¡CEPfo POC EL CUAI SE AsEGt f,A Por .sla propie

lugar a la indomnizac¡ón por paño ds osta póliza. Cuando la a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y forma
Ho6p¡tallzaclón Subsiguientr so doba a una snfgmsdad d¡stinta h
asegurádora pfocsdgá nrBvaments al pago ds pEstaciono€ cuando
hayan tráfscurido 30 dlas natur¡l€s inintorump¡do6 s¡n oncontraBa en
sih¡ác¡ón d€ HGpitalkac¡ón,
En el supuesto de produclBo Hospltal¡zaclone3 suba¡gu¡enbs debid8 a
causas acc¡dontales no habrá porlodo ds carBncia. b)
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en bs
términos previstos €n esta Póliza, los rbsgos que a contlnuac 5n se ind¡can
ten¡endo en cuenta le situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerto c)
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRotDA |NVoLUNTAR|A DEL EffpLEo d)
A los efedos de la presenb póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situac¡ón en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡la su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de $u salario por causa distinta
da su voluntad, a excepción de lostuncjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses c¡nt¡nuos con un contrato laboral de
duración indefin¡da en la empresa en la que c€use baja, con unajomada no
inbrior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segurilad Soc¡al y estár registrado en el Servicio Públilo de Empleo
Esbtal, como totalmente desempleado y buscando aciivamente un nuevo
trabajo.

b) Eshr recjbÉndo prcstáción públicá por desempleo dél Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribúivo que otorga el Serv¡c¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el mornento de ¡ncunir en le situac¡ón de Desempleo, el
asagurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públila derivada de una
¡ncapacilad Emporal como consec enc¡a de cont¡ngenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a eEdos de esta garantía, a la Prestaclón de
Desempleo en su nivel contnbutivo.
4.1.1. PRESTACIoN PoR PÉRoIDA INVOLUNTARIA DEL EfÚPLEo
El Asegurador abonárá al beneñc¡ario h Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
lomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de Ia relacióñ laboral. De no paarnanalcaf log 30 díag colr3oculivG en
sitEción de Pérdida lnvoluntaria dol Empleo, la Ent¡dad Asaguradora no
abonará cantidad alguna,
L¡ suma aregur.da se abonará al Beneficiafio designado en la prrsantg
Pól¡za con él límite máximo de 12 pagos consecutivoe o 36 pago6 altemG
en total y 3iempré quo dicha situación de d€s€rnpleo oEurr. duEñts la
viggncia dol seguro, haya trar¡scurido el p€riodo de carsnc¡a, y se
prod¡zca por alguna de Ias sigu¡ent€É circunsbnc¡as:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de e&ed¡enb de regulación de empleo o despiro col€ctivo.
b. Por fallec¡miento o incapacirad del empresario ind¡v¡dual, y siempre que

estas causas detorminen la €li¡c¡ón del contrato de trabajo.
c Pordesp¡do ¡mpocedente o nulo.
d. Por desp¡do o elinción del contrato basado en causás obietivas.
e. Por rBsolución voluntaria por parte del As€gurado ún¡camente en los

supuestos prcvistos en los artÍculos 40.1 (movil¡lad geográf¡ca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar 9u puesto de trabajo en los caso6 dg violencia de génerc) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplim¡ento del empl€adoo del Elatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de Bsotuc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimÉnto
@nculsal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen vi(ud de eeedÉnte de regulac¡ón
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€d¡m¡ento

@nculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en e¡ momento en que el
Asegurado reanude una acl¡vilad laboral remuneGda, aún de manera
parcialen los lém¡nos descrtos por la nomativa laboral qspañola.

4.1.2, EXCLUSIoNES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIoA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilererá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Toñiador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡luierÍés
situaciones:

oportrnoc conts¡ h docisión empresar¡al, salvo pore)tinq¡ón de
conE¡to dorlvada de €xp€diente de regulación de emplÉo o dG
dÉpido col€cúvo o basado en las causas ob.¡etivas prBüstas en
€l .rdculo 52 dol Estaft,¡to de los Trebajador€s (R.O.L.Zmls &
23 do ocüJtr€).
Cuando su cofit¡ato de tr¿bajo se extinga por iubilación dol
empf€saflo empleador indiv¡dual del fomador/Asegurado o por
exp¡ración d€l üünpo conven¡do y/o finalización ds la obra o
servicio obioto dol contrato.
LG trabe¡adorE ñjos de cárácter discontinuo en los psrlodG
on quo calrzcan do ocupac¡ón efectiva.
Cuando, dochrado improcedente o nu¡o el d€sp¡do por
sánbncia firma y comun¡cada por el empleador la fecha d9
Eincorporaclón al tsabajo, no se eier¿a tal derecho po. parte d€l
TomadorrAsogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclon6 previ3B sn la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no h8yen solic¡tado el rEingreso al puesto de trebajo en
el caro on quo la opc¡ón eritre indemnización o readm¡sión
conÉpondiora al tsabajador o se estuviera en excedencia y
wnciora ol parlodo ñjado para la m¡sma.

0 La txdnclón dolcontrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubihc¡ón anlic¡pada y elparo parc¡alcon una reducción infodor
al 50% d6 ru irrnada laboral, o cuando la indemnización por
d€afrdo consilta €n una renta temporal pagadera en momento
d3l do8tido hasta la lecha en la que el Aabaiador acceda a la
Jublhclón (pr€jubihción).

g) Sl el Tornador/AssguEdo tiene d€¡echo e p€rcib¡r un salario por
parto dal enpleador, sa exceptúan de este supuesto loa
corndornento§ sala¡iales pactadoo colecüvamente en 106

oxp6d¡€nt6 ds sr¡spons¡ón del contrato.
h) Los dsrpidc cuya indemnizac¡ón sea menor dol 50% de la

legalmente Gtablecida.
¡) Cuardo oltraba¡ador casé vo¡untadamente su puesto de trabajo.
j) Cuendo la oxtinción del contrato sea deolarada procedente por

s.ntenc¡a flmo, o 5l€ndo asi not¡ficado al Tomador/Asegu.ado
por psrb dol ompl€satio, estE no haya reclamado en tiempo y
foms det ¡do6.

k) El dcapido 6in dorecho a desempleo del nivel contributivo del
S€rvic¡o Priblico do Empleo Estatal (en adelants SEPE).

l) S¡ la prctadfi & Oesefnpleo de nivel contributivo del SEPEse
rrclb€ on loma do pago único.

m) Cuafdo el TomadorrAsegur¿do se acoia voluntariameñte a un
Expqd¡ontÉ do R€gulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Rohclón Laboraldel Tomador/Asegurado lo fuera con una
empfrsa propisdad dol ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado dé coBanguin¡dad o añn¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asogurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo gr¿do do
cong¡nguin¡dad o el tercer grado de afinidad tuera sl
adm¡nisfador d€ la empresa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/kegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
dlr€cia on los órgán6 de adm¡nistrac¡ón de Ia Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los eEdos de h presente pól¡za se entenderá por lncápacidad Tempo.at la
alteración temporal (situación flsic€ reversib¡e) del estado de satud del
Tomador/Asegurado constatrda mádicamente, debida a un accilente o
enfumedad, y que d€tsm¡na la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
eierEer temporalmsnls su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán aseguradG frente al riesgo de incapacidad temporat et
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón tuviera la
condición de autónomos Cfrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men dÉtinto al Rég¡rnen Generalde la Segurided Social, trabajadoGs
por cuenta 4ena con un confato laboral temporal, trabajadoEs porcuenta ajena
con un conFato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvolurtaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
acciderÍe o la enftriredad que den lugar a la refer¡Ja inc¿pacidad tengan su
ori!¡en u ocuran con poderioridad a Ia Fecha de Efecto y sin peiuicio ds lo
establecido respedo al t€riodo de cárencia.
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EIAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encoritrafse en buen
estado de salud, sin síntoma de entemedad y no pedecerninguna enbmedad
de caráder evolutivo nisertitulares de una prcstación periódicá o prestación por

invalidez.
4.2.1. pRESTActóN poR tNcApActDAD TE poRAL
La Entidad As€gu¡adora abonará al Benef¡c¡ario la Suma Assgurada, por cada
periodo completo de 30días consecutivos en situac¡ón de lncepacidad Temporel
del Tomador/Asegurado y una vez transcurddo el periodo de cárenc¡a ini:¡al, 106

pag6 sucesivos por esta prestacijn se realizarán por cada periodo completo de
«) dias naturales consecutivos en los que el Tomador se erc¡entre en dk$a
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivoG en situec¡ón de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantlad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón c€sará en el momento an quB el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rBanude su trabajdadividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manerá parc¡alya pesar de no haber
alcanzado su total curación siemprc que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambén s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo ceso le sumá asegurda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfumedades al mbmo t¡empo
o sobrevinie.a a una nueva enfermedad a la ¡nic¡alm€nte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el límite máhmo de 12 pagos corisecutivos o 36
pagos atternos en total y s¡empre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la v¡gencia del segdro y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSP|TALIZACTóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hGpitalüac¡ón la
s¡tuación de lngreso ácaecida al Tomador/Asegurdo duránE más de 24 horás
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la frnalidad de soíEterse a tratam¡entG médicos
o q!¡rúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡n¡estro por hospitálizác¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdira involuntaria del empleo n¡

para la de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadore§/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡n¡€stro no tengan n¡ngún t¡po de
¡€lac¡ón Iaboral, ni por cuenta propia niporcuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el riornedo de 18

contratación de baja laboral por razones de saiud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutúos en lc 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.r. PRESTAcIoN poR HosprrALtzActóN
La Entidad Asegu.adora abonará al Beneficlario de la presente pólÉá, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma segurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizeción y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucasivos Serán por

cada per¡odo completo de 30 dias naturales mnsecutivos dlrla siluac¡ón. Do no
permanecer los 30 días consecut¡vos, en sit¡ac¡ón ds HoqÉiütlización, la
ent¡dad aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonárá al Benefic¡ario des¡gnado en las presenbs

Cond¡ciones Particu¡ares c¿n el lím¡te máximo de 12 pagos cons€ct¡t¡vos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Tamporal

ocuna durante la vigeñc¡a oelseguro y haya transcunido el per¡odo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y,

@ns€cúenEmente, no se pagará prestación alguna an aquellos s¡niesbos que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡o.es:

a) Enfemsdades, lesiones y compllcaciono€ causád&g d¡fecta g

ind¡rectamente por voluntad del TornadorlAsogurado o
der¡vadas de la roal¡zac¡ón de acto3 noioflansrto tsmsrariog
que entrañen graves r¡esgos para h salud.

b) El embar¿zo, parto o aborto a§i como loa porlodoO d3 d€§cariso
voluntario y obligatorio que procádan en caso de matom¡dad.

c) Las producidas cuando el To.nadorrAssgurado se €ncuontB
bajo la inñuenc¡a del alcohol, drog6 tóx¡c.s o e!tupelaclentE;
los que ocurran en estado do pert¡rbación mantal,

sonambul¡smo o en desafío, luclra o dña, excapto cso pfobado

de legitima defensa; así como lo§ dsriYados de una actuaq¡ón

delicüva del Tomador/Asegurado, dcclarada ¡udlclalmonb' o su
res¡stencia a ser detenido,

d) Cualquiér onfom€dad, dolgnc¡a, eshdo o lss¡ón por la que el
Tomador/Arogurado haya r€c¡b¡do diagnósüco y/o tratam¡ento
dé un médlco on los I 2 mes€s anEriores ál ¡n¡c¡o de la cobertura
de la prgserb póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como la secr¡ehs pfoduc¡das por ollás, asf como los
d€foctos d€ nacimiento y las €niomsdad€! congón¡tas.

€) Las ¡ntorvqncion€a qu¡nlrg¡cas y tratami€nto€ méd¡cos yru
odoniológ¡coc que no sean es€ncialec por ra¡on€s médicas y
sean demandados por sl Tornador/Asegurado por razones
pc¡cológices, pefsonahs y/o €gtólicas, si€írpr8 qno no s€ deban
a aocualas de acc¡dent€s pfoduc¡dG con postsrioridad a la
fecha de efucto de la cobértura del seguro.

0 Dolor lumba( qarvical, dorsal, sacro y c¡áüco, ¿sí como
cualquier otro proc€{ro pstológico qr¡e tsnga como
man¡isatación únlca el dolor, salvo qu€ €x¡stan ev¡donc¡as
ob¡eüvadas por €studlos méd¡cG complomontarios
(radiolog¡as, gammagralias, €scáner€, T.A.C, etc.) que
dernu€sten la ex¡stencia de alteracionB y les¡onos qug

iustifiqucn cl dolor causa ds la ¡ncapac¡dad tomporal.
g) CoralsaE, onfsmodadoE p8¡qu¡áfica y mental6, ¡ncluycndo Gl

estr&, an3iedad, d€pres¡oriB y arecc¡on6 sim¡lalE3, aun
cuando d¡ch6 enlBmedad6 y af€cciones hayan s¡do
d¡agn€ücada3 y tr¿tadas por un méd¡co 6p6cial¡stá
(pE¡qu¡aF¿).

h) Las €rÍemedad€€ o le3¡on6 derivadc do la prácüca
probsional d€ cualquier deporte, de la parlc¡pación 6n apu6ta§
o competic¡ones, y de la práqlica como áfc¡onado o profÉional
ds acüvidad€ d€ alto riesgo, así como bs accidontes deriyadoc
dc la conducción de vshícul€ sin ol correspondiente pormbo
gxped¡do por la autoridad comprtqntg y los acc¡dontEs aéfgos a
sxcspción d€ los vlr€loo comqrc¡al€s on lfnoa r€gulár autorize da.

l) Las curas d6 rsposo, tofmalos o distáticas,

¡) AqsellG Asegur¿dos que estén p€rc¡biendo um porc¡ón de
in\.al¡de¿ o quo están tr.rr¡tando en el momenüo de la
conbet ción delseguro la incapocidad permanente absoluta,

4.5. tNcoMpATtBtLtDAD DE GARANTiAS
Las cobertr¡rás de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hóspitalizac¡ón 3on excluyentés erltf€ sl depond¡endo de la s¡tuac¡ón
lebor¿l en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momef¡to de
prcduc¡Ba o¡ s¡niostro, por tanto cuando un TomadorlAságurado ostÉ
cub¡erto por Párdida lnvolunlaria del Emdeo no podrá estar cub¡gfto por
lncapacidad Temporal, ni por Ho6p¡tal¡zación € ¡gualmente en el resto de
los supu€sto6 en que el Tomador/Aaegurado puoda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizaclón.
s.- ExcLusroNEs couUNES A ToDAs LAS cARANT|AS
As¡m¡smo, el Benefic¡ario no bndrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenc¡a s€

produce, o se deriva o es conseqrenc¡a direda o indireda de:
'1, Los rie3gos extraordinarioG §ujeioG a r€cargo obligatorio a favgr

del Consorc¡o de Comp€nsación do Soguros.
2. Los que no den Lugar por L6.
3, Lo€ hechG derivados de conf,¡ctos amado§, haya o no

prscad¡do doclaración oñc¡al de guera,
4. La3 consocl¡oñc¡as d¡rEcb o ind¡fscta3 de la rEacc¡ón o

Ediac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suicidio o la tentaüva delmlsmo du.ants la primera anual¡dad de

6eguro.
6. Los s¡niestos causadoc intonc¡onadarnente,lvoluntafiamente o

por mala ie dgl Tomador/Asagurado. Las consecuoncias de un
acto de imprudencia tem€raria o negl¡genc¡a grave del

Tomador/Asggurado, dsclarado 6i iud¡cialmente.
7. Los sin¡gsbos ocuridos como consecu€fis¡a de ter¡blor€s de

üerr5, erupcion€g volcánicas, ¡nundacionsg y otros lgnánenos
s¡sm¡cG o metBorológicG do caráctsr exEáord¡nario.

8. Lo6 producidos antes de la primcrE prima pagada

9. Lo6 Caliñcados por el gobhmo ds la mción qomo Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole a3í como op¡domia! y pandomia6.

10, Las corEecuenc¡as de guerras o de otras circunslanciB
extráordlmrias y aquéllos otfos. supu6§tG que tengan la

considoraclón do fuor¡á mayor de acr¡€rdo con lo ptgvisto 9n el

artículo 1.105 del c&igo Civil.
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La tarih de primas aplirable al presente seguro será h especifcada en h Bass
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entilad aseguradora.
Lá compañía aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarifu de
pñma en los anúersarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de
5 años si existen camb¡o€ normativos, legales y objetivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la ad¡vidad de la aseguradora. Lá citada variación d€b€
ser comunic€da al Tomador/Asegurado con un preav¡so de dos meses, plazo
durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc.¡ndir la póliza.

A la prima que rBsulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos

EIE€guro tendrá une dursción inbial de 5 años a contar desde ¡a fecha de efedo
delmismo, transcurido dliho periodo elasegurado podrá renovar las coberturás
objdodelpresenb contrato, con p€riodic¡dad mensual hasta que ocuna algura
de hs c¡rcunstanc¡as qu€ s€ detallan á continuación:

- Se produzca ElwncimÉnto del préstamo vinculado al presente contrato
de soguro.

- La fgcha en la que el Tomador/Asegurado cump¡a 65 años s¡empre qu€
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencjmiento de la operac¡ón
de financiación.

La coberture teminará y e¡ derEcho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar Gl primero de los siguientes eventos:

a) La fucha en la cual todas las cantidades debldas por el
Tornador/Asogurado a la entidad pr€stamista por el Contrato
d€ F¡nanc¡ación ünculado a esta póliza de seguro tueran
r6€r¡bolsad6 a la Enüdad Prestam¡str.

b) Al alcerEars€ h focha de tem¡nación del Contrato de
F¡nanciacón vinculadoa €§ta póliza, aunque nose hub¡eran
r¡ombolsado todas las caritidades deb¡das en virü¡d del
mbmo.

c) La focha en qu€ elCortrato d€ Financ¡ación vinculado a e3ta
Póliza ds saguro trrm¡no por cualquier causa.

d) La fuch.€n la cual€l As€gurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que so cesa en toda activ¡dad profes¡onal
rsmunerade, o en la f6cha de iubilación o de prejubilación
cualquiora qss laa su causa, excepto para la garantía de
ho.fitelizaclón.

é) t¡ fecha do fallscim¡snto o d€ declar¿ción dsl €stado de
lncapsc¡dad Pormanente dgl Asegurado en cualquiera de
sus g6dos o Gran lnvalidsz.

0 La fecha on h qus so prodrzca una aubrogac¡ó¡, c€6¡ón de
la pog¡c¡ón o cualqu¡er tr¡nsmis¡ón de los derechos y
obl¡gacionsg de l8s p€ñes que ¡rrtervienen en el Contrato de
Financi¿c¡rn.

g) Agim¡sÍno, la cob€rtura tsrmin¿rá en la fecha en la qué el
Aseguredor haya pagado el número máximo de
PEstac¡onos consecúivas o altemas por lncapácidad
Tompor¿|, Hocpitalización y/o Pé¡d¡da T€mporal lnvoluntarla
do Emploo quo 30 han fi¡ado en esta pól¡za.

10. coNotctoitEs PARA LA RESctstóN DEL sEGURo.
DuranÉ los cjnco primeros 8ños de vigenc¡a de h póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindiro en el supue§o de amonizac¡ón total antacipada de la
op€ración de fra¡c¡acitn a la qua se encuentra v¡nculado el seguro. En estos
casG s€ procad€rá s8gún lo establecido en el apartado I de las present€s
Condicbnes Parti:ulares.
Una vez producidas las renovaciones mensua¡es transcunidos los c¡nco
primeros añosde la póliza, ésta podrá ser r€scindida anticipadamente a la fecha
prevista perá su ver¡c¡mierdo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. Er el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará ebc{o en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da correspondiente
a b mgnsualidad en la que se produzca la resc¡s¡ó¡, quedando desde ese
mom€rfo €xt¡nguila la pólÉa y liberada la Entilad Aseguradora desde ese
momedo.
La Entidad As€guradora podrá rescind¡rel conkato e¡ los siguéntes cáso§l
. Por agravación del riesgo. Una vez @municada esta c¡rcunstancia a la

AsegurEdorá, ést8 podrá proponer una modiñcación del conkato en un plazo
de dos meses. ElAs€gurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quin€€ días. Transcurfuro d¡cho plazo, en c¿so de silencio o de rechazo, la
Entk ad podrá advert¡r de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce días, tremcuridos los cuahs y en los ocho días siguientes
comunicará al Aseguredo la rescisión defnit¡va. Lá Aseguradora podrá,
iguakn€nte, resc¡ndir el cor rato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del phzo de un mes, a partir del dÍa en que tuvo conocimiento de h
agravación dal d€sgo.

y rec¡rrgos que seafi en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde la f€{ña
de efeclo del mismo. Transc¡Jrrilo el pedodo d€ durac¡ón ¡nicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡¡Jo en ¡a página
primera de las presentes condic¡ones particulares.
Los recibos de primas deberán hacers€ efec{ivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pado en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante dom¡ciliacjón bancaria de los recibc.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Assguradora el mandato SEPA donde aúorice la domiciliación de los
rnenc¡onados cobros. Será por q.renta del fomador/Asegurado q¡alquier gasto
derivado de¡ n€dio de pago utilizado.
En cáso de impago de h prima única, el ssguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Entilad Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su venc¡miento. Si la
Entidad Asaguradora no redama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En

cualquér caso, la Entijad Aseguradora, cuando el contrato esté en susp€nso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en culso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunixÉ a través
de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegur¿do que h póliza quedará
can@ladaen elmomentoen elquese produzcá un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modilicaciones que se establecen en el presentL. apartado. Estas modificaciones
una vez notficadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡les, supondrán la embión de un Suplemento a la Póliza de

Ssguro que una vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surt¡Én ehdo desde Bl

día de le solicitld.
Anulac¡ón dol S€guro. Cuando se real¡ce la amortizáción total de la operáción
de financiacón ünculada alseguro dará lugar a la efinc¡ón del mismo, previa
devolucón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumila rnenoc el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impuestos sat¡sGchos. Una vez rEal¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará lib€rada de su obl¡gación en caso d6 sin¡astro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.

odtficaciófl de la 3uma ar€gurada. La amortización antic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reernbobo de h parte de la
prima no consumila corespondiente a la parte amortÉada anticipadamente del
péstamo menos el ¡mporte coÍespondiente a los recargos e impuestos
satisbchos, conünuando ügente el preserte contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendbnte de amort¡zar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemerto con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amodización parcial rcalizada por el Tomador/Assgurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurilo el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delsegurc Temporal Renovable Mensual.
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k*rn=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN oE PAGoS
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¡t TUi |EZA DEL RESGO CUAERTo ¡¡o !¡da
Co|¡CEPTO poR EL CU L SE ASEGURA' Pd 6r¡ p,ople

. De c4nfo.midad cln lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conbato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
¡á prima única no lo ha sido a su venc¡mieñto, elasegur¿dor tiene derBcho
a resolver el contrato o a exigir el pago de h prima d€b¡da en vía ejocr¡tiva
con base en la póliza. Salvo pacloen contrario, sila prima no ha silo pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quederá l¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de laE pr¡r¡as si¡u¡entss, la cobe ura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su venciniento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis mes€s siguientes al
vencimiento de la prima se entendeÉ que elcontrato quoda €f¡nguilo. En
cualqu¡er caso, el asegurador cuando el conúato esté en suspenso, sólo
podrá exigh el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extlngu¡do confome a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener eHo a las veirúicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley do Contrato dB
Soguro las partes pueden oponerse a la próroga del conÍab modlanb
um notificación escrita a la otra parte, sfact¡ada mn un plao de do6
mésés de anticipación a la conclusión del perfodo del s€gur¡ sn cuflo
cuando la oposición a la prórroga s€a o¡€rc¡tada por b Entidad
Aseguredoia o b¡en con un mes de antolacitn cuando la opGlc¡ón a la
próroga sea ejEcutada por ql Tomador/Asggurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sielpago de la prims únic€ no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensual€§ no se ha prcducido El pago
de las primas sucesivas.
lgualmente pa.a el abono de las pEstacjones dEscritas Bn la prBsonte pól¡za €l

Tomador/AseOurado, deberá facilitar el recibí o compmbante del pago de la
corespondiente cuota del préstámo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac.¡ones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condic¡on€s Part¡cularo6 delS€guro.
Lá Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médico§, inspedor€s o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemiür a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas yisites, como cuahu¡er
averiguación o mmprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere nacasaria.
El incumplimrento de estos deberes se entenderá como renunciá al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
méd¡co o pet§onal facuttativo en c¿so de sin¡estro por lncapaclad Temporal.
La doc{menlación que Ia Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c€so
de s¡niestro es la siguiente:
PÉRDTDA rNvoLUNfARtA DEL EMPLEo
En ¡a aoertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Labora¡ adualizada y completa que justifique al menos 30 dfas sn

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empr€aa, en papslde h omprasa y
debidamente firmada v sellada-. Certúcado de Emprela y dos últirnas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización eÉcluada por la emplssa, an
papel de la empresa y debidameñte firmado y s€lhdo.

- Justificante conespondEnte al 'ngreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Ada de Conc¡liacirn, Demande y Sentencia

Jud¡cial.- En cáso de E.R.E., autorización adminÉtrlÚa y comuni;acjón de h
eñoresa altraba¡ador.- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido-- Recibo del oÉstamo oaaado a ¡a fecha delSinéltro.

- Juslificante'de la titúlañdad de la cuenta banc¿rie donde ingr€sar las
prestacjones.

- Óualourer otra documentacrón sustitutNa de la anteriomentE felacionada o
que sba necesaria para vedficar su valdez o alcánca.

En lá cont¡nuación del s¡niestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del siniestro:
- Copia legible delONliNlE.
- Vida laboral ¿ctualizada y completa (trabajadores por c,uenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docum€nto
acreditatúo de estar inscrito en el régim8n de Autónomos de la

Segu dad SocialY último Pago.

- Panes de baja que acred¡ten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competenle, que
justiflquen al menos 30 dfas en ¡ncapac¡dad.- H¡storial ClÍnico o Certific€do i¡édico donde se detalle Ia fucha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerl¡ficado
se hará constar espscÍt¡camente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas_- Además de lo anterior en caso de HospitalÉac¡ón infome de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en cáso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certific€do emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la tucha del sinestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡niestro:
- -Parifde confirmacf6n dEE54a periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible delDNI/NlE.
- V¡da laboral adual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inex¡stenc¡a de situacioñes de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec.ificac¡ón de la hora de entrada y salida
del cantro hospita¡ario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clín¡co o Certif¡cado Méd¡co donde se detelle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfennedad dsl Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especff¡camente si ex¡sten antecedentes relaqionados
coñ las causas de la hospital¡zación y las lechas de d¡agnóst¡co de las
mismas-

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as judicial€s y/o atestado y/o cop¡a del cerliflcado emitido por la

empresa si se trata de un acc¡dente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la tscha delsiniestro.
- Just¡ficante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anteriormente

retacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
E!-994!!c3eié!-deEldeerc- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que c¡rresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioñdad a haberse

efeduado pagoG con cárgo almbmo, elAsegurador podá repet¡r a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebiCamente

satlsfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de h Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la do€{¡mentac¡ón y las prusbas requeridas, por parte del
Tomado¡/Asegurado o el Beneñc¡ario. En caso de que no s€ entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinente§ pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapac¡dad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición estableci{ra

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la página primera de l¡¡s pres€ntes Condiiones Particulares y sin perjuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento de reclamación d8sde

el momenlo en que se encuentle en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación

o deie de aportar las pruebas sol¡citadas por la Enüdad As€guradora, de

que se encuentra en d¡cha sluac.¡ón.
. La fecha en que a Entilad Asegurador¿, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacijad Temporal, Perdila Involuntaria del

Empho u Hospitalización que se han frjado en esta pólÉa

Las Prestacjones previstas en el Contrato de Seguro se pagaén por la Entidad

Aseguradora al Benefidario establec¡do en las presentes Condic¡ones

Particulares.
r2. RÉGtMEN DE RECLAMAcIoNES
12.1 Elrégimen de la! reclamaciones será el previsto en eladiculo 97.5de

h Let 2012015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las entidades

aseguradoras y reaseguradora§ ydisposiciones concordantes.
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12 Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los ,/
Beneflc¡arios, asi como sus derechohabientes, están facuttados para
fomular quejas y reclamaciones ante e¡Servic¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no ¡14, 28046 Madr¡d y con página web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra l¿ EntilJad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro-

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o ¡eclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del C¡¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 El Area de Prote€ción del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 M/qDRlD, y d¡rección de coneo
electrón¡co plqtglqigld l9lGlllg@llppglbels.c! lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pimera instanc¡a y tras su resolucjón
por d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora. D.A.OEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cy'Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones(odadefensor.ora. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
em¡ta y que tengan caráder v¡nculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentac¡ón de roclamacióñ ante el Defensor del clisnte de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaqJliza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confiictos,
ni a la protección admin¡skativa,
ElArea de Protección alClieñte. acluará en la resoluc¡ón de las qu€jas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
esterá a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

r3.- cLÁusuLA DE rNFoRMAcróN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reghmento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y delCoñsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a h protecc¡ón

de las pefsonas fís¡cas en lo que res@a altratam¡ento de datos p€rsonales y
a la l¡bre circulaclSn de estos datos y porelque se dGroga la Dircdiva 95/46/CE
(Reglarnento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inbma al Tomador y/o asegurado de la
PólÉa, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRxracÉN BÁstca soBRE pRorEcctóN DE DATos:
R€€ponsable del tratam¡ento dg sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Flnalidad del tratamieflto d6 sus datos
Flnalüad Principal": suscripción y ejec{rc¡ón de un contrato de seguro.
+¡nfo: infomación adicional
Lagitimación para €ltratamiento de sr¡s datos
La basa l€gal para el tratamiento de sus dato§ €a la ojecución dol contrato
de scguro en los términosque figuren en las Condiiones de la Péliza, asfcomo
en la Loy de Contrato de Ssguro y Lqy do Ordonac¡ón, SupoMslón y
Solvsncia de enüdades asoguradoras.
+info: infomación edicionel
t»stlnatario§
Sus datos podrán ser cgmunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneÍs para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneB para la prestación de algún servicb relac¡onado con su contrato,
emp¡esas lramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP PartneE se
compromete a suscribir el corespond iente contrato de tratamierÍo de datos-

r' M€d¡adocs (agentes y/o coredores) que hayan ¡nterveniio en la mediación
de su contrato.

cP_PPl_!01-05m13 Al¡20632

MlUiÁrEÁ oEL 8jESCo C!AE8To ¡1¡ yrdE

@¡¡CEFIo PoE EL CUAL SE ASEGUnA: Pú g5E propi¡

Empfesas del Gn¡po en elcaso de que sea nec€sario para el cumpl¡ménto
d€ hs oblilaciones de superyisión y/o pera gestión admin¡skatúa y gest¡ón
contral¡zada de rea¡rsos informáticos.

Translefanclas lntgmaciomles prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Selesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servidos ¡nfomáicos de CNP Parhers.
+info: infomación adiional
Derocho8
Acceder, redific€r y suprim¡r lqs datos. asf como otros derechos como se explica
en lá ¡nfomac¡ón 8dícional.
+info: información adic¡onal

INFORTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
ResponsaHe del tratamiento de sus dato§
Datos de Contaqto:
Domic¡lio: Canere de San Jerón¡mo 2'1, 28014 Médrid
Teléfono: 9152¡ti}4)l
Coreo Eledrón¡co: atencion@cnppartners.eu
D€l6gado d€ Proteccjón de Dátos: dElEgA§lppaltlg§ju
Flnalldad del tratrn¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus dalos?
En conqeto, dentro de le 'Finalidad Principal', los Datos Personales seén
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgosi
. En su caso, para la Galizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia así

como en su cáso mantener aclualizados sus datos para este frn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adminiskativo al conkato de seguro hasta lá

elinción de las obli!¡ac¡onss juridicás de las pates bajo elmismo;. Pr€sgntar al cobrc las pfimas que deba abonar el Tomador bajo el contreto
de saguro y emitir lEc¡bos relativos a las m,smas:

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras ernpresás contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€so, liquidación de
los s¡niestros a kavés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones)i

. Gestión de quqas y redamaciones;

. Registro de pólizss, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zarevaluacionesdel riesgo, solvencia y posible fraude de forma plev¡á
a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m¡smo, induy€ndo. habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad As€guradora, la consultay cruce de los Datos Personales
con ficharos comunes pafa evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sohenc¡a patrimonial y crédiloi

. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
oblEuen a la Eritk ad Aseguradora a iCentiñc€r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilRación legal:

. La r€al¡zacitn de €stud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vc y p€l¡hdos con lines actuariales para la determinación de la pr¡ma
en Ia suscdpción d€lcon(rato de seguro;. Gsst¡onar, en su c¿¡so, de foma c€ntralizada ¡os recursos informáth¡s
(apl¡cac¡ones, servilores ¡nduyendo aquéltos que estén en la nube) o para
fines admin¡strstivoG ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnel§.

' Remitifle comuni:ecíones comerciales sobre los productos de CNP
Parbrers simihrca a los conttatados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿quá Fata¡niontos adlc¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus dátos podrán ser tratados para remitirte obnas

comercialB de CNP PartneE por medios ebclrónicos, así como
inlormac¡ón soble pfodudos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre
las acc¡on6 de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concu¡sos, eventos de
cuahu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de nen sletters (todo ello incluso por medios electronico§).

/ Si ha aceptado, srxs datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles co¡ fines comqrc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y n8c6¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuat las
comunicacion€s comefcial€É, diseñar productos en base de dicttas
preferencias y neces¡dades.

"ági.¡á 3 do 10
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h"r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRor¡cctóN DE PAGos

Io|¡BRE DE LA ASÉGUñADoRAI cIP PARTNERS DE SEGURoS y FE §€OJio§, SA, úrifth m Cd¡ & S¡ Jrdrim, 21 .2&1¡ t¡d,'¡d (E+¡1.)
HEDAoORT EURoCAJA RLIR{ MEDACIoN oporaóor do B$c.s€Ou.@ Vrs¡fl0 S L, @ d i*¡ n dtrta¡q 2 -4Ct0¡ I0(ED0 (ESPAñA)

NAIURALAÁ oEL RIESGo CUáERTo No yna
col{6E9r0 Pon EL cüar sÉ asEdrR¡: Pd dr€.l¡ pro¡.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos pel§onales proporcionados se @nservarán m¡gntras se mantenga la
felación rnercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubÉra opuesto
con anteñoridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente éstablecido. Puede consuf[sr en dahuier morn€nto
d¡chos plazos enviando un coneo electrónico a cuahu¡€ra d€ las d¡reccilnes de
coneo e¡edrónic¡ estab¡ecidas en Datos de contrdo del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su cons€ntimiento. podremos tratar sus datos para Gmit¡de

otertas comerc¡ales de CNP Partñers por medios al€cirónicoG, asf como
infomación sobre produdos d¡stintos a los contraladG, ¡nbmac¡ón sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedG. sorteos, conqrfsos, eventG de
cuahuier tipo y temática). la realización d€ encuestas dE satisfacción y
envio de news¡etters (todo ello incluso por med¡os eledrón¡cos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos pare lá eláboráción d€ perfhs
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su catso, y entrB otras, ad€cuaf las
@municaciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡dras
preferencias y neces¡dades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafG anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformílad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este doci.rmento de info adlional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personálos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrlo de seguro. En
c€so de negativa a lacilitar dichos datos o a que sean tr¿tados, no será po€ible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cionalnEnte, sus datos serán tratados por los sl¡uientes motivo8:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratarn¡ento de sus dato6 para Écibir ofeftas

c¡merciales de CNP Partners por medios eledrónirs asícomo infurmacirn
sobre produclos distintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de maftet¡ng (eñtre las que podrán f¡gurar cámpañas, prcyectos, sort6os,
concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o reá¡zác¡ón de

encuestas de sat¡sfacción y ne\ slettels (todo ello ¡nduso por ñ¡€dios
eleclronic¡s), sus datos seÉn kat¿dos para d¡ch6linal¡dades.

r' Si ha aceptado, la clá¡rsula para el trataménto de slE datos para la
elaboración de perfiles con fnes cor¡ercjahs y de maf*eting con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre ob"aq
adecuar las comun¡các¡ones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas prefurencjas y necesidades.
Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumplim¡ento de una obl¡grc¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplhue al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacirn,
Supervisión y Solvencia de Efltidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comershlización a distar¡cia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 do h ComÉ¡ón.
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa ia D¡rsdiva 2009/13&CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sotvencia ll, D¡rEdiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, ReglarieIfo UE, No'1286i2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos ñrndamental6 relativos
a los productos de inveBión minorista vinculados y los prcdudos de ¡nveB¡ón

basados en seguros, en su c:lso, Real Dec¡eto 1588i/1999, de 15 de odubre,
po. el que se aprueba el Reghmento sobre la instrumenteción de lo3

@mpromisos por pensiones de las empresas con los trabaidores y

b€neficiario§, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñ¡turc y que

afede al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en que exbta un interés l€gítimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios
¿A quién se le va a cqmun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cádo si ha aceptado la cláusula de cornun¡c¿ción de hs datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo alque peftenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produdc de séguro,
intermediacjón a través de internet, y planes de pensiones, infurmarle sobrc

acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar cámpañas, proyedos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi corno envío de
newsletters, por cualquÉr medio (eñtre otros, postal, tsléfono, e{ail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRSAL EN ESpArtA.
. cNP CAUTIoN SUCURSALEN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S-1,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunilados en caso de ces¡ón de carlera,
ñrsión, €scisión y transfomación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empcsas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando ks mbmas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecclrn equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
mediias para salvaguardar la seguridad de sus daos.
Mantendremos adual¡zada la inforñác¡ón sobre trans€renc¡as intemacionales
que se vayaf a realizar en un ftluro en nueslra neb:
htps:r\,!ww.cnppartners.evpolitica{e.privacirad/
OerEchos

¿Cuáles son sus dor6cho6 cuando noE fac¡l¡ta sus datos?
Cuahu¡er peEona tiena derBcho a @noc€r siCNP Pañners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derccho a acceder a sus datos personales
(def€cho de acceso) asimmo a solicitar la rcdificáción de los dato8 ¡nexados
(dorecho do roctificac¡ón) o en su cns¡o, su supresión cuando, entre otros
motivos los datG ya no sean nec€sarios para lG fines que fueron recogilos
(derecho de supresión).
En dáeÍn¡nádas circunstanc¡as, los ¡nteÉsados podrán solicitar la l¡milacitn dol
trat8miento de sus dat6, en cuyo caso, únlxmente los conservaGmos para el
ejercftio o la debnsa de reclamac¡ones (dorccho a la lim¡tación del
t¡atam¡ento).
En detsminadas clrcunstancias y por moüvos r€lacionadoG con au
s¡tuación pa.t¡cular, loe intsrcados podán oponefse al tratam¡€nto de
sus datos. CNP PartnoE d6¡ará ds fatar los dato6, eako que obedezcan a
motlvos legldmos o olejofllclo o dofon6a do pos¡bhs raclamacion€s.
Oe igual modo, tiene derecho a Íevocár su consentimiento (derscho d€
rsvocación del corrgentimiento)
En el caso de que sol¡cite la portabililad de sus datos a oira entiJad aseguradora
(der€cho a la portab¡lidad de lo€ datG), se podrá realizar, pero sÉñpre que

cumplan con los requisitos pa.a que se pueda ejeqjtar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser cornunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutár la portabilidad (por ejeÍiplo, no se podÉn
real¡zar si afedan a datos de salud o se traEn de seguros coledivo§).
Puedes ejercer todos estos deredros a través de la siguiente dir€ccitn de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppaftner§.eu indicándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus datos.
Si prsfBr€ env¡amos su pelición por coreo odinario:

CNP Partners de Eeguros y rEaseguros S.A-

Servuo de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo n" 2l
28014lvladril

Por favor, no olvlls ¡ndicarque s€ pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la protección de datos peEonales-

Si no respondiásemos satisfadoriamente a sus pet¡ciones o quiere preseniar

una reclamac¡ón lo pusde hacer a través de em8¡l
protecciondelcliente(Acnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero diñg¡lo al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datG que es la autoridad
encaEadade velar por elcumpliménto de sus derecho€ en esta materia. En su
pág¡na,Jveb puede encontrar información adicional y complementaria sobr€
todos estos derechG, le adiuntamos un link a su página !'reb:

h(ps:itulww.agpd.edportalu/ebagpd/index-ides-idphp.php

@_Ps_wi c52c18_f,r!120602
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h*rn=*, CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

tlo oRE 0E L ASEGUR DOR : CNP PARTNE¡S 0E SEGURoS Y RE §ECURoS SA óm¡ci¡n3 ú Cr6,á ¡h
IEI)uDOR: RnoCAlA Ruf,¡t MEoIACÓN oÍd¿¿d dó BmS6!ú6 Mdl¡do S L, tr dor §l¡ án dl¡áiioo, 2 -

Sr Jdúrim, 21 - 2al1'l Mdñd (E+á.1
4C101 lorÉoo (ESPANA)

tlArui LEÁ oEL ruESGO CUAERÍo ¡hyrd¡
COliCtpTo Poi EL CUAL SE ASEOURA: Por @lr FopE

A
PoR FAVoR, LEA ATENTA¡IENTE LA INFoRMACIoN QUE A CoNTINUACIoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, ACEPTE
Los otsTlNTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRtttE sE tNDrca A coNTtNUActóN:

> Oobs autorizar ol uso da Sus datos de salud €n caso de sinieatro. oat? la tramitación, oeritación v l¡qu¡dación del m¡smo. dado que de
lo contráío no so oodrá giecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación delsiniestro.

> Si ac€pta Io s¡gu¡ente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electróñicos, asi coflo
infomación sobre produclos d¡st¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marksting que CNP PartneÉ vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sod€os, concursos, eyentos de cuahuier tipo y temátrca) la realización de encuestas de
satisfacción y envío d€ news/€tl€rs (todo ello ¡ncluso por medios ehctró¡icos).

D Acepto el ttatámienlo de mis datos para recibir olertas mmerciales por med¡os electrónicos, info¡macrón sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones merketing, reali¿ación de encuestas de satisfácción y envio de newsletters (todo e¡lo incluso por medios
electrónicos).

> Si acepta lo sigu¡ente, sus dátos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s. para que le puedan ofrecer
¡nformaqión comerc¡al sobre sus productos y servic¡os, r€alización de accio¡es de marketing de cualquaer tipo (entre ot.as, campañas proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de nsws/etfe¡s, por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono, e-
mail). +info: intormación adicional

tr Ac¿pto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuahuier m€d¡o).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de p€rfiles cln fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones @merciales. diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto eltratámiento de mis datos para la elaboración de perfiles c4n ñnes c¡mercjales y de marketing

El prEonto cont¡ato sa rigo por l.s CONDICIONES GEI,¡ERALES, por l*r CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que em¡ta la
Entldad Asoguradora, y qiro, en su co¡¡unto, consüfuyon ol Contrato d€ Sogufo, caEc¡ondo de valor y efucto por separado. Las c¡áusu¡as de l§
COI{DICIONES GENERALES aon dcarolladaa y, an su caso, mod¡ñcadas por esta6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entr6 lo
Gtatlecido €n las CONDNCIONES GE¡IERALES y lo pactado.n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán éstas sobre aquéilas, salvo qus d¡cha
discrepanc¡a derivo d€ pact6 contra la loy, la moral o sl ordsn públ¡co, 6n cuyo calo 3e entendorán nulos do pleno derecho. lgualmente las presentog
CONDICIO¡|ES PARnCULARES son €rniüdas tomando como bars las declaracionB dsltomedor, €l cuestionario méd¡co o en caso de ser así r€quer¡do
por la coflpañia €gguradora dg acuofdo con las prueba3 quo sg qonlidsl€n n€§esariar par¿ una conrcta valorac¡ón del r¡esgo.
A loo ofscto! do lo d¡spu€ato en lo3 artículc 1z¿, y 124 del Reglamonto d€ Odanación, §upervkión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reas€gurador¿s, aprobado por Real Decf€to 106U2015, de A) de novicmbrr, ambos ¡ncluidos, 6l Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fucha y con antgrioridád . l. colobrac¡ón del pr€!6nto cmtrato, Nota lnformativ? comprEfBiva d€ todo6 los aspectos relat¡vos al presente seguro
quo sg contEmplan en los citadG p,€c€ptoa rgglamqntario§.
EL TO ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREN EiIITIDO CON ANTERIORIOAD.

Loido y conlonne,

Hecho por dupllcado, en 10 ho¡aE insaparablgs €xpedldas por ambas caras, en ÍALAVERA DE LA REINA a 10 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector ceneral Adjunto
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ffi**r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rafaachca

20682308r 0001 73000000497301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ANA BELEX FUENfES FERNANOEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IAN ofthe Debtof

ES37 3081 0173 2233 34441921

SA'IFT / BIC

BCOEESMMOSI

Nombré del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentif¡ración del Acreedor
Creditor ldeñt¡f¡et

DATOS DEL ACREEDOR

AV¡SO IMPC,RTANTE: El d€udor qu.d. info.m¡do qo.. .l ldlrtlfic¡do. d.l A(r..dor r.f...ñcl¡do .n .rt. M¡nd¡to pu.d. dlf.rir, por él c¡mb¡o d.l Códlgo d. N.goc¡o (suflF)

d.l mirmo, n¡ p.rjui.io alguno en lor intereses deld.udor.
|UPORTAN| NAnCE: The debaor ¡t ¡nfomed th2a th. ¿bow Cadl¡ot ld.ún r n¿y dltr a hy dt¿rrg¡ng th. SuttE s Code 6unx) htctud.d ¡hs4a wLh ¡h¿¡ ut.d by th¿.ndLot
h nenzglng you. debtt SEPA thftugh ias frn.ncLl ins¡¡autlon, slthoua involvlng v.ie,lon in le$l ld.otfy th.nof o, thlt ceut. zt y pq¡udice to th¿ lnt E B of ¡h. debaot

Nombr€ de la calle y número
Street Name and number of the treditor
CARRERA oE sAN JERóNIMo. 21

códrgo postal / ciudad
Postel Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

I\¡ediante la firm¡ del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autori¿a e CNP PARTNERS de Sé9uros y Reaseguros, S.A. e envlar órdenet a su

eñtidad fiñanciera, para ádaudar eñ su auenta los importcs que te deveñguen como consecuenc¡a de este co¡trato y, ásimismo, eutor¡ze e lu entidad

financier¿ p¿ra (arger en su cuenra los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte dé sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolro por ru entidad eñ los tÉrrñ¡nos y coñd¡cioner d€l contráto suscrlto ton l¡ m¡sm¡, La solic¡tud de reembol¡o deberá

efectuarse de¡tro de las ocho sem¡nas qqe s¡gueñ a la f€cha de adeudo en cuenta- Puede obteñer información edic¡onal sobr€ sus derachoS eñ 5u ent¡dad

fin¿ñciera,
By s¡gnlng this nándate fom, you au¡hotze CNP PARTNERS de Segu¡ot y Reasegurs, S.a.¡o tend iñt.rct¡ont to your bank to d.bit your.c.ou¡lt .he amountt that a.crw at a RtuL
of thtt .an¿.zct, and aha you ¿uthor¡ze pur bank to debt you, a.count in eccordance wl¡h ¡he inttrctiont duly no.ll¡.d fro,n CNP PARTNEFS d. S.guros y R¿aséqutos, 5.4. As Pan

fio¡k the dare on wh¡ch your account vas deb¡ted. Yout ¡fghts Egad¡ng lhe nandzae ere axplz¡n.d iñ e t,a¡emena ah.a you ..n oba.¡n ftuñ yoúr ban*.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaytnenL Recuftena payñent

Lugar Fecha (oDMMAAAA)

D¿tP (DDMMYYYY)

10/05t20r9

Flrma del deudor
Signaturc of the Debtol

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN]ERóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, return to Creditol eddrcss

EJemplar pan el Acreedor

rnP paRrNFR§ DT SEOUROSY REASECTnOS. S A - Cm¿ ¡L Súrd¡.i@.2l -1301
Rlf d. ]u¡,1rid. lotu I 319. libio 3 9r l. s3¡ &l Lib6 & S@i.¡¡d6- L¡io ¡ 9r toj¡

4 MArlflD (ESPAñA) T.+149152414m F +349¡t2{3.rol M crppffi.c!
ñ'll23O.lB. f-NIF.A23t3-{l4J Cbcadhv. DGSfPrC055940!!,



ti)*,n,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 7300000049730,1

Nombr€ del D€udor/es
Neme of the Dcbtods)

ANA BELEN FUENTES FERNANDEZ

Número de cu€nta IBAN d€l Deudor
Account nu¡nber |EAN ofthe Oebtor

ES37 3081 0173 2233 3&7921
swtFf / Brc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A

ldcntlflcaclón del Acreedor
Creditor ldentiÍ¡et

AVISO IMPORTANÍE: El deudor qu.da hfon¡.do qur. el ld€ntlñ<¡dor d.l A(r.€dor r.fer€ffi|¡do en .st. M¡nd¡to pu.d. dlférlr, por el c¡mbio del Código de Nego(io (Sufilo)

lñclu¡do cñ el mlimo, con .l utll¡z¡do por .l A(re.dor en la g.stlón d. ¡d€udos SEPA (oñ su Entldad tlñan(lcra. s¡ñ qué éslo ¡mpl¡que 1/adación !n Ia idenlidad ns(al y/o legal
d.l mismo. ñl p.lulclo alguno en los int€r.t€s deldeudor.
|UnATANT NOTTCE: fh. d¿btot It l¡io Tted ah.t the Tbow C.edltor ld.tl¡lter may dltéa by .hznglng .h¿ atÁ¡h¿tt Cod. 6utfx) lnclüded the.ein, with thaa used by the crdfot

tlombre de la call€ y número
Strcat Neñe and numberofthe Creditot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, a1

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

Cou¡rtry
EsPAñlA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la firma del preseñt. formuledo d. Ordcn dr Domlc¡lla(ión, usted eutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviár órdenes ¡ sr.t

eñtidad financi€ra, para adeudar eñ su cuenta los importés quc se devenguen coño coniecuencia de este conrrato y, aSir¡1ismo, autoriza a su ent¡d¿d

f¡nancier¡ par. cargar en su cuenta los ¡mpo¡tes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasaguros, S.A. Coño párte de sus derechos. el

deudor ertá leglt¡mado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del <ontrato surar¡to con la hisma. Le solicitud de r€embolso deberá

tfadu¡rse deñtrc da la5 ocho semanas que sigueñ a l¡ fech¡ da adeudo en cuent¡, Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus derechos en su ent¡dad
f¡ñañc¡ere.

ol ¡hb cooúa4 and also ro! au¡ho ze you ban* ¡o deblt you accouñ? ln accodañe *¡ah th. tnt.luetioñt tluÜ noined fton CNP PARTNERS de Segurs y R¿asegut' 5-A. At paf

lro,n ?h. da.. on vh¡ch you. ec¿ouñt *ar deb¡¡¿d- Yout .igh¡t t g¿.dtng th. nentu¡. aft explzlned in . taaaement ahat you can ob?a¡n from yout b¿ñk

Flrma del deudor
Sigñaaure of the Oebtot

TIpo de pago: Pago recurrente
Type of payment; Recuffent payrnent

Lugar Fecha (DoMMAAAA)

DATE (DDMMWM

r0,05,2019

qemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECUROS Y REÁ§EGUROS. S A - C¡¡lñ d. sú rcrj.iñ, 2l - 2301¡ l!f,{DRID (ESPAiA) T + 34915241400 F +149tr241401lNscnppa(ruE6
R.M. d¿ M¡&i4 tom 4.3 19. Lbñ I 991, s 3¡ &l Libo d. Scii¡d6, folio I95 bo¡ lf 33 ,30 I,ú la NIF A 285l4lat CI¿v. AdñrÁ DCSFP Coi 59-{io0l) I
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Seguro de Protección
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PARTNERS
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ffi*".*, CONOIC¡ONES GENERALES
SEGURo oe pRotecctóH DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de frublE, de Contrato de Seguro,la Ley 20120'15 de ordenación, superv¡sión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
106012015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supervisión y sotu€ncá de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
reg¡rá por lo @nvenilo en la Póliza y en los restánEs documentos
corfraduales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juríd¡cá que real¡za las aclividades de
med¡ación enlre los Tomadores de los seguros y las Entllades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a h celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona lisica o jurídica que suscribe e¡ seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la personá físicá sobre cuye vidá se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas llsicas o jurldicás a quienes corresponde
p€rcibir la pr€stac¡ón garantizada por este contrato des¡gnedas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECÍOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corrÉspond¡ente al an¡versario más cercano (anterior o posterior) a la f8cha
de efecto d€ contratac¡ón en la pímera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUtttA ASEGURADA O Pn¡STlclÓN: es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en Ia Póliza, el As€gurado¡ se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecim¡ento de las contingenc¡as prev¡stas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las cond¡c¡ones delseguro.
En este caso @ncreto la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y ¡as Condicio¡es Particulares donde se establece los límites
concretos del riesgo ase€urádo. lguálmente. formarán párte de lá póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una Grusa súbita, violenta,
externa y ajena a la ¡nlenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del prcsente seguro quedarán incluidas obligator¡amente las
garantfas de D€sempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zec¡ón.
2.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro y ouRActóN DEL coNTRATo
La pól¡za se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta)y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas co¡tGladas no entrarán en v¡gor hasta el págo de la pr¡ma,
salvo que se pade de otro modo en las Cond¡c¡ones Pal¡culares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sma, transcurr¡do ese per¡odo, s¡n que se haya
denunciado su pró.roga por ninguna de las partes, le póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
fle acr¡ordo con lo ostabl€c¡do on gl articulo 22 de la Loy dq Contrato
de Soguro las p.rtes puoden oponoBe a la prórroga dsl contrato
médlante una notificación escrita a la otra parto, efectuada con un
plazo de dos mgses d€ ant¡c¡pac¡ón a la conclug¡ón dol poriodo del
soguro on cuñ¡o, cu.ndo la opoC¡ción a la próroga soa ojercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o bien con un m93 de antBlación cuando la
opos¡ción a la próroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado,
En cualquisr caso la pól¡za f¡nal¡zará al tárm¡no do la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla lo3 65 año3 d9 edad,
3.- tNDtSPUTABILtDAo oE LA PóLlzA
La pól¡za será indisputable tranlcun¡do un año desdo la lacha de
efecto de la milma. En la3 Condicion€ Pafticularcs de la pól¡zá §g
podrá expresar un plazo más breve traBcurrido el cuá la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo arfer¡or, ol proserlle apartado no rorá do apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el incumplimiento de las obl¡geciones dsl
Tomador o del Asegurado, espesialmente cuándo se haya producido
€l impago de la prlma, on cuyo caso sa t6ndrá en cuenta lo establecido
en 6l apartado 6 ds laa prssontes Cond¡cioneE G€n€rales. Se descarta
igualments la apl¡cación do oste apart do cuando ox¡lta srror en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los quB en el momento
de su perfecc¡onam¡ento no habia riesgo o el riesgo ya se hab¡a real¡zado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primasdel presants contrato se abonsrán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulargs. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
v€nc¡m¡ento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Asegurádora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falte de pago de una de ¡as primas sucesivas a la Entidad
Asegutadora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en elque la prima d8bió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello- Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradom sólo podrá reclamar Ia prima no abonada aorrespondiente al
per¡odo en curso. S¡el contfato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tenér efeclo a las
ve¡nticuatro horas s¡gu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que Bn las Cond¡c¡onss Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá aboneda en eldomici,io delTomador.
6.. DEBER DE co¡tuNtcActóN DEL RtEsGo
Tomadof/Asegurado deb€n comunicar durante el iranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado perá suscribir esta pólÉa de seguro. incidan eñ el riesgo y que,
d6 hab€r s¡do conoc¡das por elasegurador en el momento de pefecc¡ón del
contrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dfa en
que la agravación ha s¡dodeclarada, propone. una modificación delcontreto
con la opoftuna sobreprima s9gún p.oceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince dias a contar de3de ¡a recepción de esta proposición para
acaptarla o rechazarla. En c€so de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa ad!,rerlencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plszo de qu¡nce días, transcunidos los cuabs y dentro de los ocho
siguientes comunic€rá al Tomador le rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podÉ rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denfo de un mes a partir del día en que tuvo
c¡nocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su dédsración y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado d€ §u prestación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡€nto del Asegu.ador tgdas las circunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la perfección del contreto, lo hubiera
concluido en cond¡c¡ones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deb€rá
reduc¡rs€ el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminuc¡ón del riesgo.

7.. ITIPUESTOS Y RECARGOS
Los impuastos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el preseñte como en elfuturo, correrán a
cargo del fomador/Asegurado delseguro o Beneficia.io, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicacionas que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que hsya interveniio en la póliza, sunirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efedos que silas hubisra hecho ellomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifustado en conka de que asise realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por €sqito a CNP PARTNERS a la dirección que apareca en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modificáción del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo elcamb¡o.
9.- ExrRAvlo y DEsrRUcctóN oE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguredorá
med¡ante carta c€rtific€da elextÉvío, el robo o la destrucción de la póliza y
le Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la misma.
lo.. PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron eiercjtarse.

cG PPr V0518 20682-2{'643
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ff,i)*,n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóH DE PAcos

1I,- TRIBUNAL COMPETENTE
El dresente contrato quedará sometido a la jurisd¡cción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12.- cLÁusuLA DE rl¡pon¡tnétó¡¡ sogne paoruccrór'¡ oe orros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomAiva aplicáble en materia de
protección de datos, y especialmente €n el Rsghrnento (UE) 20ífl679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 da abnl de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respeda altratamiento de datos
personales y a Ia libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
D¡recliva 9146/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Dato€), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera exprBsa, ¡n€qulvoca y pr€c¡sa de lo
siou€nte:
r¡rionuncrói¡ eÁsrcA soBRE pRorEccró¡r oe olros:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecucjón d6 un contrato de seguro,
+info: infoamación adicional
Legiümación para el tr¿tamiento de sus d¡tG
Lá base legal para el tratamiento de sus dato6 €s la o¡'cuc¡ón dol contrato
de seguro en los términos que figuran en las Condiiones de la Póliza, al
como en la Ley de Contrato de Segura y Ley do Ordqnación, Supsrvis¡ón
y Solvencia de entidades aseguradoras.
+info: información adicional

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnec para la prestación de servic¡os relac¡onadoG

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contreto,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Paftners haya
extemalizado dichos serv¡cios, per¡tos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento do
datos.
l\,lediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'

Personales con ficheros comunes para evitar ffaude en el seguro y con
frcheros sobre solvenc¡a patrimon¡al y créditoi. Cumpl¡r con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a Ia Entijad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal:. Lá realÉación de estudios de técnicá aseguradora éñ anális¡s de
nErcados objetivos y perñlados con fines acluariales para la
determ¡nac¡ón de la pñma en h suscripcjón del contrato de s€guro;. Gestionar, en su c.rso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adminilrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP PartneG.. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Padne¡s sir lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic€-

¿OrÉ tratam¡ertog ad¡cionalE podemos realiza,
Ad¡cionalmenter
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitrte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como
¡nbrmáción sobre produdos distintos a los contralados, inlormación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llGvar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursG,
eventos de cuahuier tipo y ternáticá), la realización de encuestas de
sátisfácción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medbs
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elabordción de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡các¡ones comerciales, d¡señar produdos en base de dichas
prebrencias y necesirades.

¿Durante cuánto üempo tratar"fiqs sus datcr?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación rnercant¡|, salvo que fevoque su consent¡ménto o se hubiera
opuesto con anteriorilad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el plazo de
conservacjón l€galment6 estableciCo. Puede consultar en cuahuier momento
dichos pl¿zos enviando un coneo eleclrónico a cualquÉra de l8s difecc¡ones
de coreo eledrónioo estsblecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratam¡ento.
S¡ ha dado su cons€ntimiento, podlemos tratar sus datos para remitirle ofurtas
comerciales de CNP Partners pormed¡os eledrónicos, asÍcomo infomación
sobre produdos distintos a los contfatados. información sobre las acc¡ones de
mar*eting que CNP Partners vaya a ll€var a cábo (entre los que podrán
frgurar, c¿mpa6as, proyados, sort8os, concul§os, everfos de eahuiertipo y
temáica), la real¡zac¡ón de e¡cuestas de satisfacción y envío de ne\tvsletef§
(todo ello induso por med¡os eledrónicos).
/ S¡ ha aceptado, podremos lratar sus datos para la ehborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar hs
comun¡cac¡ones comerciales, dis€ñar produdos en base de d¡chas
pr€lerenciaS y neces¡dades.

r' S¡ ha aceptado, sus d¿tos podrán ser tratados para la elabofación de
perfiles con ñnes cornerc¡ales y de ma rket¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cÍrso, y entre otras, adecuar las
comun¡cac¡ones comerciales, diseñar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamÉntos establecjdos en los dos pánafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de confomidad con lo establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuábs son sus derechos ruándo nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento

de las obl¡gacionesde superyis¡ón y/o para gest¡ón adm¡nislrativa y g6tión
@ntralizeda de reculsos infomáticos.

Tr¿nsfercnc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNic¡os informáticos de CNP Panners.
+info: información ed¡cionel
Derechos
Acceder redifcar y suprimir los dato§. asi c¿mo otros derechos como so
explica en la informac¡ón ad¡cjonal.
+info: infonnación ad¡cional
INFORN¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡erto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónlmo 2'1, 28014 Madrid
Teléfonoi915243431
Coneo Electrónico: atencion@cfl ppartners.eu
Delegado de Pro¡ección de Datos. dpdsg@§lppeIhg§sq
Final¡dád del tratam¡ento
¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos PeÉonales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conven¡enc¡a, asl

como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este ñn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de s€guro;

' Gestionary darseguimiento adminiskativo al contrato de seguro hash la

extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmbmo;
. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos re¡átivos a las misms;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de serY¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen 3u caso, lquidación
de los siniestros a través de las empr€sas a las que §é hayan

externalizado tales fu nciones)l
. Gestión de quejas y reclamacioñss:

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnbas e ¡nversionesi
. Reálizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraudé de foma

previa a la su§cripción delcontrato de segurc o en qJalquier momento de

¡a vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del intÉÉs leg¡timo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Leg¡t¡mac¡ón para oltratam¡onto de sus datos
¿Por qué podomG tretar sr¡s datoe personaler?
Sus datos podrán ser tratados para la ejeqlción de su contrato de seguro. En

caso de negativa a iac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no seÉ posible

la cel€bración del contrato de seguro y/o gest¡ón del c¡ntrato.
Adicionakrente, sus dato6 serán tratados por los sigu¡eñtes motivos:
/ S¡ha aceptado h cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡birofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡o§ eledrónicos asÍ c¡mo
información sobre productos dÉt¡dos a los contrdtados, para ¡nfomarte
sobre acc¡ones de marketing (entre la§ que podrán ñgurar campañas,
proyedos, §orteos, concur§os, evantos de cualquér tipo y temátba) y/o

rea¡ización de encuestas de sat¡sfácción y new§letter§ (todo ello incluso
por m€dios sledrón¡cos), sus datos serán tratados para dicha§
finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la c.láusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perñles c¡n fines comercial€s y de marteting con el obieto

de conocer sus pfeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comun¡cacjones comerciale§, diseñar produclos en base de

dichas preferencjas y necesidades.
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PARTNgRS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asimismo, podEmostrakrsus datos para elrumplimiento de una obligacióñ
legal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplhue alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Co¡trato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entilad€s Aseguredoras y su
Reghmento de desanolh, Ley de tvlediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercjalizac¡ón a distancja de s€rvic¡06 fnancjeros, Reglamento Delegadg
(UE) 201545 de la Com¡s¡ón, de 10 de Odubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asÍ como los Reglamentos comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll, Dire€liva UE 201d97 sobre distribución de
Seguros, Reglarnento UE, No 128620,l4, de 26 de noviembre de 2014, sobIe
los documentos de datos fundamental$ relativos a los productos de inversión
m¡noñta vinculados y lo,s productos de ¡nvec¡ón basados en seguros, en su
caso, Real oecreto 1588/1999, de '15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobrB la iñstrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores ybeneficiarios, asícomo cualqu¡er otr¿ Ley
que se promulgue en un futuro y que abde al contrato.
Así mÉmo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interÉs legítimo
por pade de la as€guradora.

Destinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡nd¡cado, si ha aceptado la dáusula de mmunicacóñ de los
datos, sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrece(e información c¡mercial sobre
productos de seguro, ¡ntemediacióñ a través d6 intemet, y plan€s de
pensiones, ¡nfurmade sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar cempeñas, proyeclos, sofeos, concursos, eventos de cuahuier t¡po y
temát¡ca) así mmo envío de neu.sletters, por cualquier med¡o (ertre otros,
postal, tééfono, efla¡l)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCUR§CL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úni:am€nte 106 tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mÉmo, sus datos podÉn ser @municados en cáso de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y transfomación.
La transbrencia lnternac¡onal de Datos a las empresas delGrupo Salesbrce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando hs mismas estén induires en el
ámbito de las Normas CoForatúas Mnclrlantes del Grupo Salesbrce, que
ofrecen un n¡vel de protección equ¡parab¡e al español y contarán con todes
las garantias y medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adual¡zada la infomac¡ón sobre tránsfeGncias
internacionales que se vayan a realizar en un ñrtuÍo en nuestra lvebr
httpsi/ ¡,vrw.cnppartners.egpoliticede privacilad/

De¡echos
¿Cuáles son sus dErschos cuando nos facilita sus detos?
Cuelqu¡er p€Gona t¡ene derecho a conocer si CNP Psftners está tratando
datos personales que les conciernán o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorqcho do acceso) así como a solicitar la redificáción de los datos
inexactos (derecho rre rgcüfcación) o en su cáso, su supresión cuando,
entre otros nrotivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (deEcio de sup¡es¡ón).
En determinadas cirEungtancias, los interBados podrán solicit€r la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únic¿mente los conservaÉmos
para el ejercicio o la deÉnsa de reclamac¡ones (dorocho a la llmitación del
fatam¡ento).
En detominadas circunstanc¡as y por motivos felacionados con su
3ituaqión particular, los ¡nterBados podrán oponeÉé al tratam¡ento de
sus datG. CNP Paftners dejará d9 t.atar los dator, salvo que obodezcan
a molivos lsgltimo. o el ejerqicio o dsienla de posibles feclamaciones.
De úual modo, tiene de¡echo a revocar su consentimiento (deI€cho de
r€vocac¡ón del coNanüm¡ento)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entlrad
aseguradora {derecho a la portab¡lidad de 16 dato6), se podrá realÉar,
pero siempre que cumplan con lo§ requisitos para que se pueda e.iecúar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben s€r comunicados sus
datos tenga opeEtiva la phtaicma para poder ejecutar la portabililad (por
ejemplo, no se podrán realÉar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros coled¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tÉvés de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pet¡c¡on@cnpparlne6.eu indicándonos que es lo que necesita
en re¡ación @n sus datos-

S¡pr€fiere enviemos su petición por correo ordinarioi
CNP Paúers de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21
2ñ14 Mednd

Porfavor, no oMde ¡ndicarqu€ s€ pone en contado con nosotros en relación
a h protección de datos personales.
S¡no respond¡ésernos Satisfectoriamente a sus peticiones o quiere pre§entar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecclondelclÉñte@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
ant€§ ¡ndicado pero d¡rigido alAreá de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aqJdir a le agenc¡a €spañola de protección dé datos que es la arforidad
encafgadá de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página 

'r'éb 
puede encontrar ¡nhrmac¡ón edic¡onal y comphmentaria sobfE

todG eSto6 derechos, le edjuntamos un link a su página web:
htFs:/^^'rúv.agpd.ovportaM/ebagpd/¡ndex-ides-idphp. php

13.- REGIMEN OE RECLAÍÚACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades asaguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegu¡ado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asícomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la D¡r€cc¡ón G€neral de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡iil¡o en €l Po de la Castellana no 44. 28046 lvladrid y con págine
Web: !¡rw',¡r.dosfo.m¡neco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la
Entidad Aseoursdora, si consideran que ésta realiza práciicas
abus¡vas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡onas, p.eviamente por escrito al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Derensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcünido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

f3.4 ElArea de Protecc¡ón del C¡iente de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Car¡era de San Jerón¡mo, 21 - 28014 ¡\4ADR|D, y direcc¡ón de
correo electrónicp orotecc¡onde,cliente@cnooartners.eu kamitará y
resolverá cuántas quej€s y reclamaciones ¡e sean formuladas por las
per§onas anteriormer e mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución pord¡cho departamento podrá segu¡rse la kamitsción ante
el Defunsor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en cNelázquez no 80, '1oD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax S1308499'l reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
qu8jas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS Esi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de $olución de confl¡ctos,
n¡ a la protecc¡ón adminigkativa.
El Area de Protecc¡ón del Cliente, actuará en la resolución de las
quejes y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estárá a dÉposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que ¡e$ será
facilitado en cuahu¡er momento

I¿I.- CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
D6 conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
delConsorc¡o do Compensacón de Seguros, aprobado por el Real Oecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de ios que deben
obligator¡ament€ ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exlraord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones 6xigidas por lá legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los ácaecidos én el€xtrañjero cuando al
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiege
satislecho los correspondientes recargos a su favor y se produjeE alguna
de las siguientes situaciones;
a) Que el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha pól¡za de seguro, hs
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pud¡eran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación ¡nterven¡da o aEumida por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidás por embates de
mar; erupciones volcánicasi tempestad ciclónica atfpicá (incluy8ndo los
vientos extraordinarios de rachas super¡ores a 120 km/h y lostomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terror¡smo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueaas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volén¡cás y la
cáída de cuerpos siderales se cert¡ticarán, a instanc¡a delConsorc¡o de
Compensación de Seguros, medianta ¡nfomes exped¡dos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lñstituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en lá máteria.
En los casos de acontecimientos de caráder politico o soc¡al, asi c¡mo
en el supuesto de daños producidos por hechos o ac{uacion€s de las
Fuerzas Amadas o de las Fueeas o Cuerpos de Segur¡dad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrat¡vos competentes ¡nfomación
sob¡e los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ind€mn¡zación s.gún la L¡y da Contrato de

Seguro,
b) Los ocasionados en peG¡onas aseguradas por contrato do ssguro

d¡stinto a aquellos en que es obligator¡o el r€cargo a favor dal
Consorcio de Compensac¡ón d€ Seguro6,

c) Los producidos por conflictos armadG, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guorra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin per¡u¡c¡o de lo 63tabl6cldo
en la Ley 12120'l'1, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por materials6 rad¡acüvoe.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclót¡ DE PAGos

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡recbr Ge ¡Éral Adiunto

e) Los produc¡dos por fenómenG de la naturaleza dirüntoe a los
soñalado3 en el apartado l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por glovac¡ón del n¡vcl frEát¡co, mov¡m¡snto d€
lad€ra6, d€slizamionto o asentamiento de tgrrenos,
desprendimieffo ds rocas y funómenos 3¡milar€,3alvo que €6toE
fusran ocasionados manili6tamento por la acc¡ón dol agua do
lluvia que, a 3u vgz, hublora provocado sn la zona un. s¡tuáción de
¡nundación oxtraord¡nada y so produjér¿n con carácter s¡multáneg
a d¡cha ¡nundación.

f) Los causados por actuacionos tumultuarlas produc¡daa en el
curso de reun¡ones y man¡f€staclones llovadas a cabo confome a
lo d¡spussto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de 15 do julio, reguladora
del darscho do r€unión, asf como durante €l transcurso de huelga3
logales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser cal¡ñcadas
como acontgcim¡entos oxtraofd¡narios de los señalados sn el
apartado l.b) ar erior.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los correspond¡ente3 a a¡n¡estros producidos antes del pago de la

pr¡mgra prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en lá
Ley d9 Contrato de Soguro, la cobertura del Consorc¡o de
Comp€Bación de Seguros se halle suspend¡da o elseguro quede
extingu¡do por falta de pago dé la3 primas.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravqdad sGan calificados
por el Goblorno d6 la Nación como do «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
'i. La cobertura de los r¡esgos extraordinar¡os elcanzará a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efedos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acu€rdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, gen8r€n provisión matemát¡ca, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cadá
Asegurado, es decir, a la diferencia ent.e la suma asegurada y la provisión
matemát¡ca que la entidad Aseguradora qu€ la hub¡era emitido deba tener
const¡tu¡da. El importe corr€spo¡d¡ente a la provisión matemática será
satisfecho por lg menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE CO¡IPENSACION DE
SEGUROS
'1. La solicitud de ¡ndemn¡zacióñ de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efecluará mediante
comunicac¡ón al mismo por elTomador delseguro, elAsegurado o el
beneficiario de la pól¡za, o por qubn adúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizáce:
- Mediante llamada al Ceñtro de Atención Telefónica delConsorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 §7 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (www.consorseguros-es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de los daño§ que resulten
¡ndemnizables con arreglo a la legislacjón de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: ElConsorcio de Compensac¡ón de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benel¡ciario del seguro
med¡ante trafl sferenc¡a bancaria.

Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDTCIONES PARnCULARES y por loc anexos y Apénd¡c€r qu-o em¡ta la

Entdad aseguradora, quul 
"n 

su conjunto, constitrryen el Conráto de Seguro, carcc¡sndo de valor y ofecto_po-r separado. t-c clár¡sulas de las

CO¡,tOtCtO¡¡ÉS ceHenÁLES son desairotháas y, en iu caso, modificadas Ñ etas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso ds discrepancla 6nt¡a lo

estabtecido en las CONDIC|ONEs GENERALES ilo pactado on lag CONOICIONES PARnCULARES, pr€val€caán ásta3 sobre aquúlla, salvo que dicha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo cago s€ entendolán nulo§ ds plono der€cho.

Áioiif""to" de to d¡spuesto en los art¡éule 122 y 124 del ioglamento de Ordonación, SupsryÉ¡ón y Solw¡cia de 18 Enüdad6 As€gurddoras y

Reaiegurador"", aprobado por Reat Decreto 1060/i015 de 20 d;novi6mbre, ambo€ inclu¡d6, el Tomador dol seguro reconoce hab€r ecib¡do, en la

.iirá-t""fr" V 
"ón "nterioridad 

a la celebrac¡ón dol pr8sente contrato, Nota lrfomat¡va cornprsnsiva de tod6 lc aspectos ta¡etivo§ al pre6ente s€guo
que se contemp¡an en los c¡tados preceptos taglamentarios.

ü: 5Pr !0513 20682-20683
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v EUROCAJA RURAL
MeonclóN OpeRtoon DE BANcA Secunos Vlr.¡curloo s.r-.

Nota rnformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el ar1.42 de la Ley 26/20A6 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelente OBSV), no está
contractuelmente obligedo a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
les que el OBSV está mediañdo el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuáción del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departemento o Serúicio de Atencrón
al Cliente de la Enlidad Aseguradora sin que haya sido resueltá o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoram¡ento prestado tiene como finalidad la contratac¡ón de un seguro y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaia Rural S.C.C , asi como
todas las actividades de mediacrón anexas a dicha contrateción. D¡chas actividades consisten en la
presentac¡ón, propuesta o realizacrón de lrabalos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asl como Ia as¡stenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de dátos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privedos, le ¡nformamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tretamiento de los datos recábedos. Los datos facilrtados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condjciones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición, limitación del tratamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas eutomat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos Iegales mediante comun¡cación a Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección cl Mqico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos trasledo a Ia Entidad Aseguradora de su petición en et caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento pera el tratamlento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de mediacrón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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